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DECRETO 1443/1968, de 6 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de lleconocido de Grado 
Elemental el Colegia de Enseñanza Media no ofi
cial mas(~lino «Voramar», de Barcelona. 

De conformidad con 10 dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanzá Media; previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación , a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.--Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole· 
gio de Enseñanza Media no oficial masculino «Voramar». de 
Barcelona 

As1 10 dispongo por el presente Decreto, da,do en Madr id 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Cien cia . 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1444/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegia de Enseñanza Medía no of;
cial masculino «Mar ista de Sabadell» , de Sabadell 
(Barcelona) . . 

De conformidad cOIl 10 dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo .Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.--Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Coleo 
gio de Enseñanza Media no oficial masculino «Marista de Sa
bade1l». de Sabadell (Barcelona) . 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, d!lido en M!lidrio 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1445/1968, de 6 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial masculino «Sagrada Familia», de Burgos. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media. previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid. y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único_--Queda clasificado como Reconocida de Grado 
Elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoría 

y grado académico establecen las dispo>siciones vigentes el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial . mascul1no <!Sagr!lida Familialt. 
de Burgos. 

Así lo dispongo por el presente DeCreto, d!lido en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos ses~nta y ocho . . 

El Ministro de EdUCacIÓl: y Cieucla 
JOSE .LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECR:ETO 144611d68, de 6 de junio, por el que se 
clas:f:ca en la categorla de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial mascul ino «Pax», de Tarraqona 

De conformidad con. !o dispuesto PO! el articulo treinta y tres 
de la Ley de OrdenaClOn de la Ensenanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y ciI~co, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Ensenanza Media ; previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta 
Y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado &cadémico establecen las dispoSiciones vigentes. el co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «Pax», de Ta.
rragona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de Junio de mil novecientos sesenta v ocho. 

El Ministro de Educa.ció~l y Cienc Ia, 
JOS!!: LUIS VILLAR PALA SI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1447/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental. el COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Pax» , de Tarragona 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media; preVios informes favo- . 
rabIes de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favo
r~ble del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Mi
mstro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, . 

DISPONGO: 

Artículo único.--Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado ac!lidémico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Pax». de Ta
rragona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR P ALASI 

DECRETO 1448/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el ColegiO de E.nseñanza Media no ofi
cial femenino «San F1'ancisco de Asís». de Tudela 
de Duero (Valladolid ) 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta . y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que . aprObó el Reglamento de Cen-


